


REVISIÓN ESPECIFICACIONES TÉNICAS
INSTRUMENTACIÓN
ANALÍTICA, S.A.

Requisitos
Cum-
ple / No
cumple

Motivo

Bomba de muestreo
- Bomba peristáltica de alta velocidad, doble rodillo, con tubo de bomba con diámetro
interno
de 0,9 cm (3/8").

Cumple

Exactitud volumen muestra.
- Típica: ±10 % de volumen de muestra de 200 mL.

Cumple

Modo de muestreo
- Muestreo en función:
o Tiempo.
o Caudal. Posibilidad de asociar a Scada de planta con posibilidad de una entrada de
0/4-20 mA para muestreo por caudal

Cumple

Recipiente de muestras
- Entre 1 y 24 botellas, volú menes entre 230 ml y 20 l, segú n configuración. Material vidrio
o polietileno.

Cumple

- Temperatura de conservación de muestra 4ºC. Funcionamiento: de 0 a 50 °C. Cumple

Alarma
- Alarmas configurables de diagnóstico, eventos o valores de consigna de canales.

Cumple

Capacidades de comunicación
- Cable de conexión para 4-20 mA.

Cumple

Peso, Dimensiones
- Inferior a 90 kg.

Cumple

Requisitos de alimentación:
- Conexión a red eléctrica.

Cumple

Garantía
El adjudicatario deberá declarar y certificar un período de garantía mínimo de 18 meses.
Durante el periodo
de garantía, el licitador proporcionará mantenimiento preventivo y correctivo atendiendo
a las
especificaciones descritas en los apartados 5.2. y 5.3.

Cumple



A) Valoración de los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100

puntos

A) 1. Valoración económica.
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B) Valoración de los criterios sujetos a un juicio de valor



REVISIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE
FÓRMULAS

INSTRUMENTACIÓN ANALÍTICA, S.A.

Criterios técnicos cuantifica-
bles mediante la mera aplica-

ción de fórmulas

Mecanismo
de puntua-

ción

Puntuación
máxima

Evaluación

Justificación/Soporte (incluir ex-
plicación de la puntuación asig-

nada, en caso de discrepancia en-
tre Anexo II_bis y documentación

presentada)

1 Valoración económica
Vi = 70 *
Pmin / Pi

126205,74 70,00 Única oferta

2.1

A) 2.1 Ampliación del pe-
riodo de garantía: periodo
adicional sobre el indicado

en el apartado 10.6 del
Anexo

Vi= 20 *
Mi/Mmax

20 20,00
Mejora en 6 meses en el periodo de

garantía inicial de 18 meses

2.2
A) 2.2 Comunicación Mo-

dbus
Vi=10 10 0,00 No aporta comunicación Modbus

TOTAL PUNTUACIÓN 90,00
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